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ORDENANZA No. 247 
(13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

"POR EL CUAL SE OTORGAN AUTORIZACIONES AL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
ORDINARIAS DESTINADAS A GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
Y OBLIGACIONES QUE SUPERAN LA VIGENCIA FISCAL 2022". 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR en uso de 
sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por las 
artículos 300 de la Constitución Política de Colombia y 12 de la Ley 819 de 2003 

ORDENA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorícese al señor Gobernador del Departamento del 
Cesar para comprometer vigencias futuras ordinarias, destinadas a garantizar tanto 
!a continuidad de obligaciones a cargo del gobierno departamental, corno ja 

ejecución de proyectos de inversión debidamente articulados con el actual PLAN 
DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 2020 - 2023 LO 
HACEMOS MEJOR y que superan en tiempo de ejecución la actual vigencia fiscal 
2022 de acuerdo a lo previsto por la Ley 819 de 2003 y uemás normas concordantes 
y complementarias, cuya programación de recursos y tiempo de ejecución a cargP: 

de la dependencia o sectorial responsable se determina de la siguiente rnarer.w 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

1. 

DESCRIPCIÓN PROYECTO 1 	VIGEPICIA 	VIGENCIA PUT—UP,x 
ACTUAL 2022 	 2023 

BPIN 2022002200092 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANISMO EXTERIOR Y COMPLEMENTARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA EN 

1LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, CESAR 
[TOTAL VIGENCIA FUTURA 

$ 3.196 805 855,63 , $ 4 740,48 I 046,2s7 

4.740.481.046,37 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

VIGENCIA 	 VIGENCIA 
ACTUAL 2022 	FUTURA 2023 

$, 5 359 ,47 849,36 i 3 2? 125 094 97 i 64 

.t 27/125.094.971,64 

DESCRIPCIÓN PROYECTO 

BRIN 2022002200050 MEJORAMIENTO DEL 1FAÍ410 
VIAL LA ESTACIÓN • PALENQUILLO EN iT:L 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

TOTAL VIGENCIA FUTURA 
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SECRETARÍA GENERAL 

DESCRIPCIÓN PROYECTO 	 VALOR AÑO 	T VIGENCIA FUTURA 2023 
2022 	SEGÚN PROYECCIÓN 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO, JARDINERÍA Y 
SERVICIOS GENERALES EN LA GOBERNACIÓN DEL $ 173 259.959,55 $ 181 922 957 53 
CESAR Y SUS ENTES ADSCRITOS 

r PRESTACIÓN 	DEL 	SERVICIO 	DE 	VIGILANCIA 	Y - 
SEGURIDAD PRIVADA PERMANENTE CON ARMAS EN 
LAS INSTALACIONES DE LA GOBERNACIÓN DEL $ 381.751 459,00 $ 801.678.063,90 
CESAR Y SUS ENTES ADSCRITOS 
TOTAL VIGENCIA FUTURA $ 983.601.021,43 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado por la Honorable Asamblea Departamental del Cesar. en la Ciudad de 
Valledupar, a los trece (13) días del mes de septiembre de 2022 

JO 

Qpi &ÉL 

DR UEZ BARRIGA LICETH MARG4RITA CARRASCAL VERGEL 
residente 	 Se -etaria General 

Cetwz,u-o\ 

La suscrita SECRETARIA GENERAL de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
CESAR, CERTIFICA: que la presente Ordenanza surtió los dos debates legales 
(LEY 2200 DE 2022) en fechas y sesiones diferentes, así: PRIMER DEBATE: 
SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2022; SEGUNDO DEBATE: TRECE (13) DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. CONVIRTIÉNDOSE EN LA ORDENANZA NO. 247 DEL 
TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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